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Interlocutorio N° 385
Radicado 05266 31 03 003 2020-00235-00
Proceso Ejecutivo hipotecario
Demandante(s) Bancolombia S.A.
Demandado(s) Girlesa María Mesa Suarez y otro
Asunto Decreta embargo remanentes

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Atendiendo a que no se concretó el embargo del derecho de propiedad de Girlesa

María Mesa Suarez en el inmueble 001-655286 de la Oficina de Registro de

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, por la inscripción de embargos en

procesos de cobro coactivo (fl 29, cuaderno principal), el juzgado,

RESUELVE

Primero: Decretar el embargo de los remanentes y de los bienes que se llegaren a

desembargar a Girlesa María Mesa Suarez, en los procesos de jurisdicción coactiva

adelantados por la Alcaldía de Itagüí y el Consejo Superior de la Judicatura

Seccional Bogotá.

Ofíciese comunicando la medida.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ
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